
 

SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 23-B/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 23-B/2021    

OCS/HCM/DMB/mlf.  

 

 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 
 

 
  
 

ACTA Nº23-B/2021  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 15 de diciembre de 2021, en modalidad mixta, presencial y 
remota, en el Auditorio Municipal Víctor Vergara Flores, y transmitida por Facebook live, con 
participación virtual del Secretario Municipal Dionisio Manzo Barboza quien actúa como Ministro de 
Fe, de Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejala  Daniela 
Cisternas Meriño, Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, y Concejala Karen Madrid Oyarzo, el 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz abre la Sesión en nombre de Dios y de la 
ciudadanía de Quillota, siendo las 13:30 horas. 
 
Sr. Alcalde Oscar Calderón Sánchez no está presente por encontrarse en reunión en el Congreso 
Nacional por el tema de escasez hídrica en la región. 
 
Concejala Regina Brito Jeria y Concejal Roberto Vergara Saavedra no asisten por motivos 
personales. 
 
 

T A B L A 
 

 
1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°19-B/2021 DE 11.11.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO 

ENCALADA AHUMADA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°20-B/2021 DE 18.11.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
4. ORD. N°6525/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N°38. 
5. ORD. N°6526/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N°39. 
6. ORD. N°6648/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N°40. 
7. ORD. N°6627/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – BASES LLAMADO A 

CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO VACANTE DE DIRECTOR/A DE 
ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA: CENTRO DE SALUD LA PALMA. 

8. ORD. N°6380/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
DENOMINADO “LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS MENORES, 
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

9. ORD. N°6647/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – APROBACIÓN PRESUPUESTO 
DE SALUD 2022. 

10. APROBACIÓN PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN 2022. 
11. ORD. N°183/2021 – DIRECCIÓN DE DEPORTES – TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

RESCILIACIÓN DEFINITIVA DE LA CONCESIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA Y 
FRANCISCO ESPINOZA CASTRO. 

12. ORD. N°289/2021 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO 
“SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE QUILLOTA”. 

13. VARIOS.  
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1. CUENTA SR. ALCALDE 
 

1.1 Sr. Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz agradece la participación de la 
Concejala Daniela Cisternas Meriño en  la ceremonia realizada el viernes 10 de diciembre en 
la comuna de La Cruz, en Monolito Memorial de Ciudadanos Detenidos Desaparecidos en el 
marco de la celebración del Día de los Derechos Humanos.  
 

1.2 Concejal Ramón Balbontín Leiva pide un minuto de silencio en memoria de Héctor “Tito” 
Torres Rodríguez (Q.E.P.D), Comunicador radial, activo participante de campañas solidarias, y 
Ciudadano Distinguido de Quillota.  

        
      Sr Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejalas, Concejales y 
ciudadanos presentes rinden homenaje. 
 
1.3 Informe Covid: 

 
Dr. Pablo Lira Mendiguren señala una tendencia a la baja en las últimas semanas con 25 
casos activos. Refuerza las medidas de precaución de contagio sobre todo en las fiestas 
familiares que se avecinan. Recomienda al grupo etario menor a 40 años que se coloquen la 
vacuna de refuerzo, pues de los casos activos la mitad de ellos pertenecen a este segmento 
de la población. 

 
 

2. APROBACIÓN DE ACTA N°19-B/2021 DE 11.11.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 
 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 1/ACTA N° N°19-B/2021 DE 11.11.2021  
SECRETARIO MUNICIPAL (S) PATRICIO ENCALADA AHUMADA. 

 
Presidente del Concejo propone aprobar Acta N°19-B de 11.11.2021. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 178-B/2021: Por unanimidad se aprueba Acta N°19-B de 11.11.2021 
 
 
 

3. APROBACIÓN DE ACTA N°20-B/2021 DE 18.11.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL 
DIONISIO MANZO BARBOZA. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 2/ ACTA N°20-B/2021 DE 18.11.2021  
 SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO BARBOZA. 

 
 Presidente del Concejo propone aprobar Acta N°20-B de 18.11.2021. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
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Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción 
 
ACUERDO 179-B/2021: Por unanimidad se aprueba Acta N°20-B de 18.11.2021 
 
 
 

4. ORD. N°6525/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°38. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone Perla Jorquera Brito, Ingeniera 
Comercial, Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud. 

                
ANEXO 3/ ORD. N°6525/2021 – 

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°38. 
 

Presidente del Concejo propone aprobar Modificación Presupuestaria por mayores ingresos. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 180-B/2021: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por mayores ingresos: 
 

 
 
 
 

5. ORD. N°6526/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°39. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

        ANEXO 4/ ORD. N°6526/2021  
 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°39. 

 
Presidente del Concejo propone aprobar Modificación Presupuestaria por mayores ingresos. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
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Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción 
 
ACUERDO 181-B/2021: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por mayores ingresos: 
 
 

 
 
 

6. ORD. N°6648/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA N°40. 

 
 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 5/ ORD. N°6648/2021  
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°40. 

 
Presidente del Concejo propone aprobar Modificación Presupuestaria por mayores ingresos 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Hace presente la necesidad  de continuar 
mejorando la calidad de atención al usuario, haciendo un reconocimiento en este aspecto a la 
mayoría de los funcionarios del sistema. 
Perla Jorquera Brito, Ingeniera Comercial, Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud, 
hace presente que se trata de una asignación legal que se aplica a nivel nacional para funcionarios 
de Planta y Contrata. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción felicita a los buenos funcionarios que se 
ocupan por atender con dignidad a los usuarios. 
Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Hace presente que 
las cifras de reclamo por atención han ido a la baja sostenidamente desde el año 2017, y agradece 
el esfuerzo que hacen los funcionarios por brindar una buena atención. 
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ACUERDO 182-B/2021: Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación Presupuestaria 
por mayores ingresos: 
 

 
 
 
 
 

7. ORD. N°6627/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – BASES LLAMADO A 
CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO VACANTE DE DIRECTOR/A DE 
ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA: CENTRO DE SALUD LA PALMA. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento que expone el Director del Departamento de 
Salud Municipal, Asistente Social Víctor Alvarado Miric: 
 
 

ANEXO 6/ ORD. N°6627/2021  
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 

  BASES LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO VACANTE DE 
DIRECTOR/A DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA: CENTRO DE SALUD LA 

PALMA. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz propone aprobar autorizar las siguientes 
Bases de Llamado a Concurso Público para proveer cargo vacante de Director/a de 
Establecimiento de Atención Primaria: Centro de Salud La Palma, de la Municipalidad de Quillota – 
Departamento de salud Municipal. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 183-B/2021: Por unanimidad se aprueba autorizar las siguientes Bases de 
Llamado a Concurso Público para proveer cargo vacante de Director/a de Establecimiento 
de Atención Primaria: Centro de Salud La Palma, de la Municipalidad de Quillota – 
Departamento de salud Municipal. 
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8. ORD. N°6380/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN 
PROYECTO DENOMINADO “LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS 
MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento que presenta Perla Jorquera Brito, Ingeniera 
Comercial, Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud. 
 

ANEXO 7/ ORD. N°6380/2021  
 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO 
“LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS MENORES, DEPARTAMENTO DE 

SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 

Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz propone aprobar autorizar Adjudicación 
de la Licitación Pública ID 2832-45-LP21, denominada “LICITACIÓN CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE OBRAS MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 184-B/2021: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2832-45-LP21, denominada “LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS 
MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al 
proponente identificado como: 
 

 
NOMBRE: ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN ARCAVERDE LIMITADA. 
RUT: 76.287.172-6 
DOMICILIO: CONDELL NRO. 420, QUILLOTA 
FONO: 56-9-47994344 
REPRESENTANTE LEGAL: RAMÓN ALEXIS VALENCIA RIOS 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 14.253.313-8 
DOMICILIO: MONTERREY NRO. 2103, QUILLOTA 
FONO: 56-9-47994344. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: Nº 2186 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR 
UN MONTO DE $90.000.000.- IMPUESTO INCLUIDO. 
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PERÍODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: 12 MESES DESDE LA FECHA DEL DECRETO DE 
ADJUDICACIÓN 
FORMALIZACION: MEDIANTE CONTRATO DE SUMINISTRO 
CAUCIÓN: 5% DEL TOTAL DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
 
 

9. ORD. N°6647/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – APROBACIÓN 
PRESUPUESTO DE SALUD 2022. 

 
 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento que presenta el Director del Departamento de 
Salud, Asistente Social, Víctor Alvarado Miric destacando el esfuerzo hecho por los funcionarios de 
Salud en pandemia y la necesidad de proteger la salud mental de los mismos. A su vez, recalca la 
importancia de implementar una nueva Farmacia Comunal, que ha significado un ahorro sustancial 
para las familias quillotanas. Señala que se trata de un presupuesto saludable, y espera que sea un 
año positivo para continuar mejorando el Servicio de Salud Primaria Local en beneficio de los 
ciudadanos quillotanos: 
 

ANEXO 8/ ORD. N°6647/2021  
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – APROBACIÓN PRESUPUESTO DE SALUD 2022. 

 
 

Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz señala que en su momento como 
Presidente de la Comisión de Salud pudo comprender las especiales características del modelo de 
Salud Primaria de Quillota, y por ello felicita y agradece al Director del Departamento de Salud y a 
todos los liderazgos intermedios que permiten su funcionamiento. Propone aprobar 
PRESUPUESTO DE SALUD 2022. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. Felicita al equipo de salud de Quillota. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Hace un reconocimiento a la tremenda labor 
que realiza el equipo funcionario de Salud Primaria en Quillota. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción. Felicita el trabajo del Departamento de 
Salud de Quillota. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. Felicita al equipo de Salud. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. Agradece el trabajo del equipo de Salud. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
 
 

ACUERDO 185-B/2021: Por unanimidad se aprueba el Presupuesto del Departamento de 
Salud año 2022, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 23-B/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 23-B/2021    

OCS/HCM/DMB/mlf.  

 

 
 

 
 

PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD 2022 
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10. APROBACIÓN PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN 2022. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento que presenta la Jefa de Finanzas DAEM, 
Ingeniera, Rebeca Cortés López: 

ANEXO 9 
APROBACIÓN PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN 2022. 

 
Presidente del Concejo propone aprobar el Presupuesto del Departamento de Educación 
Municipal año 2022. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. Felicita al Departamento de Educación 
Municipal por la buena administración de los recursos financieros. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. Considera que se debe escuchar más a los 
profesores en la elaboración del PADEM. Le preocupa la salud mental de los profesores ante la 
situación de pandemia 
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Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Hace presente el 
desafío que implica el retorno a clases presenciales, especialmente en cuanto a convivencia entre 
los distintos estamentos, y en consecuencia el fortalecimiento de los equipos de convivencia. 
 
ACUERDO 186-B/2021: Por unanimidad se aprueba el Presupuesto del Departamento de 
Educación Municipal año 2022, en los siguientes términos: 
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11. ORD. N°183/2021 – DIRECCIÓN DE DEPORTES – TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
RESCILIACIÓN DEFINITIVA DE LA CONCESIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA Y FRANCISCO ESPINOZA CASTRO. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 10/ ORD. N°183/2021  
DIRECCIÓN DE DEPORTES – TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL Y RESCILIACIÓN DEFINITIVA 

DE LA CONCESIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA Y FRANCISCO ESPINOZA 
CASTRO. 

 
Presidente del Concejo propone aprobar facultar a la Unidad de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad de Quillota, para gestionar transacción extrajudicial y la resciliación definitiva del 
contrato suscrito con la empresa FRANCISCO JAVIER ESPINOZA CASTRO SERVICIO 
PRODUCCIÓN DE EVENTOS Y EXPENDIO COMIDAS Y BEBIDAS HOSPEDAJE E.I.R.L. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
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ACUERDO 187-B/2021: Por unanimidad se aprueba facultar a la Unidad de Asesoría Jurídica 
de la Municipalidad de Quillota, para gestionar transacción extrajudicial consistente en la 
liberación del pago de Enero a Noviembre 2021, y la resciliación definitiva del contrato 
suscrito con la empresa FRANCISCO JAVIER ESPINOZA CASTRO SERVICIO PRODUCCIÓN 
DE EVENTOS Y EXPENDIO COMIDAS Y BEBIDAS HOSPEDAJE E.I.R.L., respecto de la 
Concesión de los Locales Comerciales y Casino del Estadio Municipal de Quillota Lucio 
Fariña Fernández. 
 
 

12. ORD. N°289/2021 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
DENOMINADO “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA 
DE QUILLOTA”. 

 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 11/ ORD. N°289/2021 - COMISIÓN EVALUADORA  
 ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 

Presidente del Concejo propone aprobar autorizar Adjudicación de la Licitación Pública ID 2831-
33-LP21, denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE 
QUILLOTA” 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
 
ACUERDO 188-B/2021: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2831-33-LP21, denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, COMUNA DE QUILLOTA” al proponente identificado como LUIS ESTAY 
VALENZUELA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT N°78.882.400-9, representado legalmente por 
Luis Alberto Estay Valenzuela, Cédula de Identidad N°7.514.158-0, domiciliado en Calle 
Recabarren N°1654, Independencia, en la suma total mensual de $5.831.000.- IVA Incluido, 
que incluye la reparación mensual de 310 luminarias, con plazo de ejecución de 12 meses a 
partir del 01 de Enero de 2022. 
 
 
 

13. VARIOS. 
 

 
 13.1  MEMO N°931/2021 – JEFE RENTAS Y PATENTES - PATENTE DEFINITIVA DE A7 
IMPORTACIONES    SPA. L) AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS ESTABLECIDAS 
FUERA DE LA COMUNA, AV. CARLOS CONDELL N°1687 LOCAL C-24-A, MALL PASEO 
SHOPPING, QUILLOTA.  
 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 12/ MEMO N°931/2021  
 JEFE RENTAS Y PATENTES - PATENTE DEFINITIVA DE A7 IMPORTACIONES    SPA. L) 
AGENCIAS DE VIÑAS O DE INDUSTRIAS ESTABLECIDAS FUERA DE LA COMUNA, AV. 

CARLOS CONDELL N°1687 LOCAL C-24-A, MALL PASEO SHOPPING, QUILLOTA. 
 

Presidente del Concejo propone aprobar patente tipo L) Agencias de viñas o de industrias de 
licores establecidas fuera de la Comuna, de A7 Importaciones SpA. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
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Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 189-B/2021: Por unanimidad se aprueba patente tipo L) Agencias de viñas o de 
industrias de licores establecidas fuera de la Comuna, de A7 Importaciones SpA, 
representada legalmente por Renato Airola Martinez, RUT: 8.268.692-4, Dirección: Avenida 
Carlos Condell N°1687, Local C-24-A, Mall Paseo Shopping, Quillota”. 
 
 
 
13.2 ORD. 294 –SECPLAN- DIRECTORA DE SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN- 
EXTENSIÓN DE PLAZO DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL VIGENTE. 
 
Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 13/ ORD. 294  
SECPLAN- DIRECTORA DE SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN- EXTENSIÓN DE 

PLAZO DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL VIGENTE. 
 
Sr. Presidente del Concejo propone aprobar extender la vigencia del actual Plan de Desarrollo 
Comunal de Quillota, hasta el 30 de Junio de 2022 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Presidente del Concejo Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
 
ACUERDO 190-B/2021: Por unanimidad se aprueba extender la vigencia del actual Plan de 
Desarrollo Comunal de Quillota, hasta el 30 de Junio de 2022. 
 
 
13.3 Concejala Karen Madrid Oyarzo  
 

a) Agradece al Alcalde por haber escuchado a las  personas que envuelven regalos en la 
Plaza de Los Ceibos, pues fueron acogidas y se les dio una solución a su problema. 

 
El Concejal Ramón  Balbontín Leiva hace presente el tremendo trabajo que está cumpliendo el 
Alcalde y Francisco Marchant, Encargado Unidad de Desarrollo Económico, en el sector de calle 
Prat y la Plaza de los Ceibos. 
 

b) Solicita se reciba antes de fin de año a las organizaciones de personas con discapacidad, y 
se escuche el diagnóstico hecho a partir del estudio que realizaron, pues tienen muchas 
ideas que plantear y están haciendo un gran trabajo. 

 
 

c) Felicita a todos los quillotanos (alrededor de 80 personas) que terminaron su cuarto medio 
en la ceremonia realizada ayer en el CEIA. 

 
 
13.4 Concejal Silvio Ibaceta Astudillo plantea que hay un gran problema en la atención del 
Registro Civil para renovar Cédula de Identidad, pues el edificio no cuenta con acceso universal, 
por lo que  solicita se reabra la oficina del Open Hotel. 
 
 
 
 
 
 



 

SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 23-B/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 23-B/2021    

OCS/HCM/DMB/mlf.  

 

 
13.5 Concejal Ramón Balbontín Leiva  
 

a) Felicita al Centro Cultural Leopoldo Silva Reynoard por su aniversario. 
 

b) Señala que ayer participó en la graduación del CEIA, con una ceremonia muy emotiva, 
representando al Concejo Municipal. Destaca que este establecimiento cumple una 
tremenda labor. 

 
 
 

13.6 Concejala Daniela Cisternas Meriño llama a votar este domingo, porque es una gran 
oportunidad de cambiar el país. 

 
 
 
13.7 Concejal Eduardo Ormazabal Mayol felicita a las familias solidarias organizadas por el Sr. 

Mauricio Leighton, quienes recabaron  cajas de mercadería para las familias damnificadas por 
el incendio en Chiloé. 
 
 
 

Presidente del Concejo, Concejal Carlos Pacheco Díaz agradece a Dios, a su madre, y a todos los 
colegas y funcionarios municipales por haber tenido el honor de cumplir por primera vez el rol de 
Presidente del Concejo Municipal. 
 
Sr. Presidente del Concejo agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y 
ciudadanos, y levanta la Sesión siendo las 14:54  horas. 

 
 
 
 

 
 
 

 


